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_ Onpital de la Republica del Ecjador, a veintisiete de Junto 

uí el Notar stor 

  

_eúens VOLAROO, ensado, y el señor lageni ero Eduardo DMistansa- 
  

  

—40 ivares, casado, a nombre y en representación de la UPA. 
pa 
    

TIRA rm $ a Poe 

RIA a CABLES ELECTRICOS. ECUATORIANOS O.k. (  CABLEO > . ea - 
  

  

An a 
a ASA MAT 

mun enlidades de Presidente del Directorio y Cereate de Ta - 
A RA A E 

ÓN e a de 

- menelenada Cenpani Compañía, respectivamente, como lo acreditan con 

_ les documentos que se agregan.- Los cosparecientes .9n 00ua- 

torianos, mayores de edad, domiciliados en esta siudad, a - 

  

  

_—_ páuldea la siguiente minuta; - "* 8EÑOR HOTARIO- 

quienes conoseo de que doy fe, y diesa que elevan a escrit 

  

_ Sírvase extender en su protocolo, una escritura pública con- 

—_ sentiva de un aumento de capital y de una reforma de istatu- 

_ tos de la Compañia "ANONIMA CABLES ELECTRICOS EOUATORIANOS - 

  

  

0,ñ. ( CABLEC ) *.- Comparecen el señor José Rafael Sienz «q   

Velasco y el señor Ingeniero Eduardo Bustameato Alvarez en - 
      sus calidades de Presidente del Directorio y Qerente de la - 
 



16 

17 

18 

19 

    

  
  
—— Ge GUIMIENTOS ML SUURAS S ALO e Y y DE 2; b).- Mediante ss- 

| 

_ _exitura pública otorgada ante el mismo Notario doctor Cristo- 

— bal Balgado, el veintizcia de Junio de mil novecientos sesenta 

y uno e inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de » 

  

  

> _— Julio del mísso año, se aumento el capital de la Compañía a - 

no   
| 

E 

_ Ulpiano Gayboz Nora, Encargado de la Notaría Primera por 1i- 

_ gencia del Titular doctor Criatobal Salgado, 0l veintinueve + 

- -de Julio de mil novecientos sesenta y tres, e ineqrita en el 

—Regletzro Mercantil el veintisiete de Agosto del mismo año, 1h 

Compañía aumento su capital a TRES UILLONAS DE  _SUORES ( 8/. 
| 

3'000.000,00 ); d).- Mediante escrigura pública otorgada en - 
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de bbgi 63 V ¿ 

—esta ciudad ante el llotario Manuel Vintimilla Ortega, sl vein- 

  

_ einco de Octubre de w11l novecientos sesenta y ocho e insori ta 

—<en—el1 Registro Mercantil bajo el numero quinientes veintitres, 

__ gapítal a DOOE MILLONES DE SUCRES ( 3/. 12'000.000,00,); f).- 

Dl judad ante el Votario 

» 

> 

Y 

  

    

__ dos setenta y uno e insorita en el Registro Mercantil bajo el 

ientos des, el dies y ocho de Febrero de mil no- 

. 

__wechentos natenta y uno, la Compañía aumento su capital a - 

_ DIEZ Y OCHO MILLONES DE SUORES [ Y. 18'000.000,00 ).- Oon - 

  

  

estos astecedentes, en cunpliniento de lo unanimenente resuej 
    

to por la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizar 
  

da en esta ciudad el Lunes veintiscis de Marzo de mil nove- 

—.ejentos setenta y tres, acta cuyo texto se jaserta,. los gempa- 

y recientes, en las calidades ya indicadas y debidamente facul 

__ tados para el efecto, proceden a otorgar la presente escri 

ra de aunenth de orpital social de la Compañía CABLES ELKO- 
£ ECUATORIANOS 

TRICOS C. A. ( CABLEO ) y consiguiente reforma del artículo - 

  

  

séptimo de sus Estatutos.- Este aumento se lo hace por la - 
  

cantidad de SIETE MILLONES DOSCIANTOS MIL SUORES [ 8/. 
A Aa >       7'200.000,00 ), zrasón por la cual, el capital de la Compañía, 
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21 

22 

  

CST 
Bo 

  
  

| 

ejudad, y estando presente el ciento por cisato del Oapital , 
| 

—Sootal, los Socios deciden instalarse en Junta General Extreor 

_ dinaria de Aocionistas para considerar y resolver sobre el au 

mento del Capital Social de la Compañía.- Efectivamente, se - 

hallan presente los siguientes icolonistas; PHELPES DODOE om 

  

  

PORATION, legalmente representada por el señor Orlando Uonza-   

les segúa proxy que se archiva con esta Acta, tenedores de , 
| 

ocho mil novecioentas veintitres acciones de mil sueres cada u-   na y de ocho mil novecientes veintitres acciones de quinientas 
   



   
Dr. J. Vicente Troya J. | —A amta Aeta, posesdores de dos mil trescientas treinta y seis 
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,| don José R. Sens V., por sus propica derechos y com posse- 
  

enes de m11 sucres cada una y de 

s|— ciento gincuenta acciones de quinientos sueres cada une; se. 

so | Ber den Alberto Ponce Enríquez por sus propios derechas y e0- 

    

  

  

. mo posetdor de quinientas noventa acciones de mil sucres cada 
¿ 

,, Una y de quinientas noventa acciones de quinientos sucres car 
  

da una y si señor don Diego Velasco Ponee como representante 
13   

+ | de qu hijo:menor Diego José Velasco Pérez, poseedor de una 

+ | acción de mil sueros y de una acolón de Quinientos suores,y : 
    
  

  

tas, incluídas las utilidades correspondientes a mil novecien- 
  

23 

tos setenta y des, las Reservas aleacsín a la cantidad de - 
  Ra 

» SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREIETA MIL, SEISCIENTOS TREINTA 
25   

SUCRES, SETENTA Y 8518 CENTAVOS ( 39/. 7'330.630,76 ), detues 
  26 

e — correspondiente apropiación para el de los impues; 

| tos de la Coupañía.- Gon este antecedente solicita que los 

y      
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CARGO A RESER 
  

  

  

  
  

  

VAS. - ¡ 
| 

PHúLPS DODGE QORPORATIOR 8/.5'353, 800,00 8/. 5'353.800,09. 

_ INTUR O, LTDA.=- "_ 1'101.600,00 102, 600,05 

—doséó R, M0 V.- ”.. 0,000,000 "o 30.900,90 

  

  

  

  

  
  

les presentes, pes wesinidad, aseptara zeslizar el aumento 

- 4e Capital ante 

susezipojón de las asolones en la fora que Aparece en el cua- 

  | 
! 

a 
? 

  

  

| 
dro anterior y el Gerente, para efectos de Ley, certifica que 

| 

_ les anteriores aumentosde Capital decretados por la Compañía, 
  

de capital, en consecuencia, la Junta resuelvo que sen rofor- 
| 

mado el Artículo séptimo de los istatutos, on la siguiente - 
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> acciones ordinarias y nominativas de quinientas sueres cada |. 

ol una y setenta y dos mil acciones ordinarias y nowinativas de 
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    a DOCE WEIL AQGIONES 

  [uno al doce u11, y las setenta y dos mil acciones de cien su+ 

12 __-axes cada una, corresponderén a la Serie "6" o iran. numeradas 

1 del uno al estenta y dos mil.- Los títulos de sociones ásber: 

  

  

  

1 —una soción.- De aguerdo a lo previsto en el Artículo doseien- 

| tos dies y seis de la Ley de Compañías, las acciones darán a. 

15 —su tenedor dereobo a voto, en proporción al valor pagado, - 

19 — particular que ha de regir también en la votación a la que ”., 

so| refiere la letra a) del Artículo veinte de los Estatutos.- 7 

=. —Por fesinuación de la Presidencia, se faculta al Presidente 
s 

de. . para que procedan 

  

  

  

  

  

22 

, —a elevar a escritura píblica, en su oportunidad, la reforma 

,, | —de los istatutos y el aumento de Oapital que se han aprobado 

25 _ an_esta sesión.- Se da un regeso para redactar esta Aota.- - 

_— Reinstalads la sesión se de lectura de la presente Acta, la |- 

  

  

  

6 

eísma que es aprobada sia ninguna sodifieación, elausurándo se 

la sesión a las nueve de la noche, para constancia de todo 10 
  27   285
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_ es.- Firmado).- Julio C. Vela 8.- Firmado).- Alberto Ponce *.- 

_ Firsado).- José R. Saenz V.- Firmado).- Wguel Saona N.-Cer- 

    

+ 

  

  

_ novecientos setenta y tres.- Firmado).- ing. Eduardo Bustamad- 

te A,, Gerente.- Se Aclara que la Compañía Phelps Dodge Corp, . 

__ Que asta escritura ss refiere y toma a participación en este - 

_ aumento, en uso de la autorizacion que, para el efecto, le be. 

lo Industrias Comercio e 

  

  

, | | 
__ Integración, mediante Resolución número veinticinco de wveinti- 

etenta y tres ue, en copia, 

_ se Acompaña a esta esoritura.- La presente escritura pública, 
  

y ás clase de impuestos en ra” 

__ sán de la exoneración que le ha sido otorgada en los Acuerdok 

Ministerialos números ciento noventa y nusve y ciento ocheat 

— y ajete de veintidos de Nayo y doce de Junio de u11 novecien 

_ tes sotenta y tros, respectivamente, Acuerdos que, en copia, 

  
  

  

  
__ 68 agregan a esta escritura.- Usted, neñoz Notario se esrvi- 

rá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firmado).- Dr. su 
  

ldo €. Vela $., Abogado .- Hasta aquí la minuta que queda ele- 
  

vada a escritura pública con todo el valor legal.- Y lefdn - 
=> —| 

    que ha sido Íntegramente a 10s comparecientes por mí el No ta- 
 



   
-Dr. J. Vicente Troya J. 4 DOCUNEBTOS HABILITANTES:- HOMBRA- 
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Y s|[ MiNTOS;>- COPIA ¡- qíto, Marso veintisioto de m2 no ve- 
  

«_ ejentos setenta y tros. Señor José Rafasl Seems V.- Presen- 

  
  

  

ul—y tros, luego de que la Junta Gensyal Ordinaria dn la miíspa + 

s fecha le resligió como Vocal Principal del Directorio.” Estoy 

se seguro que su función será desempeñada, como lo ha sido siem 

ul pre, eon la mayor diligencia y éxito.- De usted. atentamente. 

CABLES ELEOTRICOS ECUATORIANOS C.k. *” CABLEO ".- Firmado) .- 

Ing. Eduardo Bustamante 4., Verente.- ACEPTO EL. NOMBRAMI EN 70, - 

y 
y 

15   

16 

| Yáirmado).- José R. Saens V.- quito, a veintisicta de Marzo d 

  

mál novécientos setenta y tres.- RAZON DX INSORIPOION.- Con 
18   

esta fecha queda inscrito el presento documento, bajo. el nú- 
19 

mero ochocientos veintiseis del Registzo Mercantil, Tomo elen- 20 

21 | - , a veinticuatro de Abril de m11 aorecien tos 

setenta y tros.- El Registrador, fimmeto).- Dr. Benjamín Ceva- 

    
  

ho
r 

  23 

llos 8.- ( Aquí hay uwosello ).- COP 1 4;- quito, Maerso - 
  23 

veintisiete de mil novecientos setenta y tres.- Señor lage- 

ajero Eduardo Bustamante A.y Presento.- Estimado saoñor y ami- 
24 

  

go: Por la presente me es grato comunicarlo que la Junta 9e- 
  26 

neral Ordinaria de Accionistas de Cablec, Cables 5ló0triocos 
=7     Ecuatorianos C.á., celebrada el veintiscia de Marso de mil - 
es 
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_ Presidente.- ACEPTO EL NOMBRAMIENTO,- Fimmado!.- Eduardo Bun» 

| 
| 

| 
| 

tamente Alvarez.- quito, a veintisieto de larso de mil | 
¿ 
i | 

  

RO VEINTIOINOS .- FRANOISCO ROSALES: RAKOS, MIRIOTRO- D6 sumu9,. 

  as, OOMERCIO E INTEGRACION.- EN USO de la delegacion conte- 

  

rida por el Consejo Superior del. Instituto de Oomergto. Exto-: 

  

  

rior e Integración en sesión de cinco de hbril de mil ROveci én- 

| 
__ tos setenta y dos; y, VISTOS; El Decreto Supremo novecióntos. 

  

  

-GABLEO -) *",- RU 4£L 

Y E ¡- AUTORIZAR a la Compañía norteamericana " PHELPS DODOK   

+ __ INTERNACIONAL *, para que rejavierta utilidades no distribu: 

das o reservas, por.un total de CINCO MILLONES TRASCIANTIOS - 

  

  

 GQINOUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS MUCRES ( 8/, 5'353.800,00 ), 

__ em el aumento de capital de la empresa * CABLES ELECTRICOS - 

  
    EOUATORIAÑOS C.A. ( CABLEC ) ".- La suma autorizada represen- 
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ss -Dr.-Oeaar Rivera Nodoa, Director Mujnistratfivo--,0 8 P. 1,4 13- 

us SEÑOR REPRESENTANTE DE LA EMPRES£¿" NUMERO  OJENTO NOVENTA. Y 

1a MUEVE. El MINISTRO DE INDUSTRIAS, COMERQIO E INTEGRACION, _- 

te: de Mayo: de m1] 

  

    

17 " CABLES ELECTRICOS EQUATORIANOS C.ñ. * de la ciudad de Qquí- 

1 —to, elevo al: Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 

  

  

  

  

  

|. uma solicjgua encaminada a obtener los heneficios señalados r 

so ex el Artículo veinte de la Ley de Fomento Jndustrial, paxa + 

| elevar su ospital social desde DIEZ Y OCHO MILLONES DE, SUCREB 

| o. —4 8/. 18'000.000,00 ) a VEISTIOINOO MILLONES DE GUGRES ( 5/. 
  

25'000.000,00 ); que la citada eupresa mediante Acuerdo 1n- 

toraiaisterisl Hinero cyatracientos setenta y seis de vejnti 
23 

y 

  

24   
sicto de septiembre de mil novecientos sesenta y Uno, obtuvo 
    25 

Y su clasificación en categoría "B", dentro de la Ley de Fomen 
  26 

to Industrial; QUÉ conviene que las empresas ladustrialos - 
  27 

28 trabajes con 6apital propio; y, UN uso de la facultad que le     
 



  
1 

24 

25 

26 

27 

  

| ] O: y 

_ pueda elevar su €apital social desds DIEZ, Y OGBO MILLOMLS DE: 
    

| 

  

  

      28 

:¡ Bupscoretazió de 

— Industrias. - is fiel copia del original + 'Lo Certifico.- Fi ri 4 

  

__ mado).- Img. Hugo A. dora Cs, Uirector de Desarrollo Jadus- 

— teial.+ NUMERO QIÉMTO OCHENTA Y SIETE. EL MINISTRO.DE 18DU3_ 

TRIAS, OOMEROIO E INTEGRACION, CONSIDERANDO ¡- que   
mediante resolucion ministerial número ciento noveata y nueve 
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sentanto de la uencionada empresa elevó al Ninisterio de 1 

  __tyias, Oomercio e Integración, usa solicitud encaminada € ob+ 

_ esento noventa y auevo de veintidos de Mayo de vesi 0 

PE a y ties, en el sentido de que su, papi tal, eosial enrá - 

RESUDLYR ARTICULO . UNI 00 /-oRestifit- 

esr la resolución ginietorial númezo cisuto soventa y nuere > 
    _—de vetatidos de uuyo de mil. novecisatos actoma y 4700, Mm “ 

<” gentidó de que-ew enpital-eoctal coná de ELINTIOINOO MILSONES   

  

DOSCIENTOS MIL SUURES ( 3/. 25'200.000,00 ).- Las Jamás 43 0m- 

síciones de la zesplución ministerial número atento noventa 
  

tres, continúen sia atagens modificación. - COMUNI QUESE.- D 
Y
 

  

' EN QUITO, a duce de Junio de mil novesientos cotenta y tres.: 

  

RMieheliscu Levoyer, Coronel de Bstado Mayor, Ministuo de Ind 

__trias, Comercio e Integración, Emeargedo.- Ing. Hugo A. Mol 

na C., Subecaretario de ladustrias, Encargado.- Es fiel s0- 

+ 

  

  

  

__ Molina C., Direstor de Desarrollo industrial .- Enpendado - - 

acuerdo» llevaría » Serio» Vale.- Eantrelízecas- ieuadorianos- 
  

: Vado. y 
      
  

se e-
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ON a 
Pet 

—Sorgó ante mí; y enfado ollo, eonfiaro enta — IEROERA — = 

ropa on clto fojas diles, en Quito, a vetatiateto de dueto 

— | 

    

  

      
q 5 FREE TROYA y, E 
3 ao? ifiia Pu 4 

js gato | re ña Qu ancla ut sino, Ju, 

m3 3531 MN gisor Daga y de Erro, Pe 

Zo Luli db 13, fo RN J 674 A oo Massa, 

Eras NOA Ge tora pl Nro dy Qe piseulpraens: Sa 

Ad6s y )9643 1942; Jaes; 146% 9:93): Pl 

so Xacdla da Qu ense pora omrcado qe al, Ma du— | 

Sure quo qa Ear to coords Cop ES 

  

      

  

   

  

  

  

  

  

       

    

A 

WADAD 

OS 5,9 24 ha se de Ata 

. = A 

  

  

    

  

tura, como al márgen de las matrices de las escrituras de feches 
    

_25 de Octubre de 1.968 y de 20 de Enero de 1.971, referentes 
  

  

| 
a. la Compañía Anónima " CABLES ELECTRICOS ECUATORIENOS Cuá, => 

( CABLEC ), lo ordenado por el señor Superintendente de Compá- 
    

ñías en los Artículos segundo y cuarto de la Resolución No, 
    | 

—. 

3527 de esta fecha.- Quito, Julio treínta de mil novecien tos 
   



2 md 0 y? 
ge 

  

setenta y treS.- 

  

  

  

Dr. J. Vicente Troya ). 4 EL NOTARIO , 

NOTARIA 2a. 

Lo; 6 So 
a 

  

  

      

       

    

  

16 Mo antecede, al margen de los sísuientes instrumentos, Que 04 

u | braa en los Archivos de la Noturía Primera de este cantón, aqu 

ss tualmente a mi cergosescritura de constitución de la compañía | 

"Cables Eléctricos keustorianos C. A.” (CABLEC)3 protocolísas 
13   

ción de la primera copía y dilisencías judiciales de aproba= 
14   

, | ción de diecisiete de octubre de mil novecientos sesentaj au» 
    

16 | mento de capital y reforma de estatutos de veintiséis de Junig 

  

  
  

  

    Pd 

de 
orar 

26 
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